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Clase de Proceso: Verbal - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2021-00023-00 

Demandante: Otoniel Mauricio Rondón Márquez – Olimpia Quintanilla Quintanilla – 

José Fernando Quintanilla Ortiz – Jacqueline Quintanilla Quintanilla – Helí Quintanilla 

Alarcón – Roso Rondón Quintanilla – Héctor Cediel Rueda. 

Demandados: Herederos indeterminados de José Antonio Quintanilla Muñoz - Personas 

indeterminadas  

 

 
1. A S U N T O 

 
Vista la solicitud de la abogada DEISY LISETH SILVESTRE NIÑO, 
curadora ad litem en la presente causa, en la que depreca 
autorización para concurrir de manera virtual a la audiencia de 
instrucción y juzgamiento agendada para el próximo primero (1.°) de 
febrero hogaño; es menester indicar que no es viable acceder a 
dicha prédica toda vez que al interior de la aludida diligencia se 
efectuará la inspección judicial a los predios objeto del litigio, 
prueba de forzosa ejecución en este tipo de juicios, que requiere de 
la presencia en el sitio de su realización, tanto de las partes como 
del juez, dado que actualmente a esta dependencia no le han 
suministrado los medios tecnológicos necesarios para garantizar, 
con el respeto que demanda el debido proceso, la participación 
remota de los intervinientes en una actuación que ha de verificarse 
fuera de la sede del juzgado.  
 
Concomitante a la notificación por estado, remítase copia de este 
auto al correo electrónico de la peticionaria. 
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